
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Ayuda Extraordinaria para Apoyo Social para
Contingencias en el ejercicio 2025.
 
 
BDNS (Identif): 828919.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/828919
 

Primero. Beneficiarios/as.
 
a) Mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas absolutas o
estén emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria
potestad.
 
b) Estar empadronadas y residir legal y efectivamente en el municipio de Arroyomolinos de la
Vera con una antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de
presentación de la solicitud. El requisito de antigüedad no será exigible a las personas
emigrantes extremeñas retornadas, a transeúntes, a extranjeras refugiadas o con solicitud de
asilo en trámite, así como a quienes tengan autorizada su estancia por razones humanitarias o,
excepcionalmente, cuando la situación de emergencia comprometa gravemente su
subsistencia o la de su unidad familiar y así se haya acreditado en el informe motivado emitido
por el Servicio Social de Atención Social Básica.
 
c) Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos suficientes. Para
determinar si en la unidad familiar se carece de rentas o ingresos suficientes, se procederá a la
suma de todos los ingresos netos computables de la unidad familiar obtenidos en los últimos
tres meses anteriores al de la fecha de presentación de la solicitud y se dividirá por tres,
considerándose que existen rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos de la
unidad familiar sean superiores al 130 % del importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio correspondiente para el Indicador Público de Renta de
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Efectos Múltiples (IPREM) oficial, referido a catorce pagas, incrementándose en un 8 % por
cada miembro de la unidad familiar.
 
d) Que se haya producido una contingencia extraordinaria que requiera de una acción
inmediata e inaplazable.
 
Asimismo, es necesario que la contingencia extraordinaria no pueda ser acometida por medios
propios de la unidad familiar ni por otros recursos sociales o institucionales existentes en el
entorno y así conste en el informe de los Servicios Sociales de Atención Social Básica del
municipio de residencia de la persona solicitante.
 
e) No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad de los gastos
para los que se solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias.
 
f) Asimismo, a las personas a las que se les haya reconocido protección temporal conforme al
procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de marzo, por la que se desarrolla
el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a personas afectadas por el
conflicto de Ucrania, les será de aplicación lo previsto en el artículo 5 del Decreto-ley 2/2022,
de 4 de mayo, por el que se regula la actuación de la Junta de Extremadura y se establecen
medidas urgentes en respuesta a los desplazamientos de personas por razones humanitarias a
causa de la guerra de Ucrania, medias urgentes de contratación pública y medidas fiscales.
 
Segundo. Objeto.
 
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión directa de las ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias, con cargo al programa de colaboración Económica Municipal
en base al Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, actualizado por Resolución de 2 de enero
de 2023, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se
dispone la actualización de los anexos I y IV, y la Orden de 2 de enero de 2023 por la que se
actualizan los límites de ingresos y los importes de las ayudas contemplados en el Decreto
110/2021, de 22 de septiembre, y por el Acuerdo de 18 de marzo de 2025 del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se aprueba el Programa de Colaboración
Económica Municipal para Ayudas Extraordinarias de Apoyo Social para Contingencias para
2025, por el cual se aprueba una transferencia al Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera
por un importe total de 2.120,15€ para la anualidad 2024, pudiéndose incorporar al
presupuesto para el año 2025 las cantidades no comprometidas en el ejercicio 2024.
 
Tercero. Bases Reguladoras.
 
Bases Reguladoras del Excmo. Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera, para la Concesión
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de Subvenciones en Régimen de Concesión Directa para Ayuda Social.
 
Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, actualizado por Resolución de 2 de enero de 2023, de
la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias.
 
Acuerdo de 14 de febrero de 2024 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el
que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal para Ayudas
Extraordinarias de Apoyo Social para Contingencias para 2024.
 
Cuarto. Cuantía.
 

- 2.138,50 €.
 

Quinto. El plazo de presentación.
 
Quince días a partir del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones y
finalizará el 15 de diciembre de 2025, o cuando se agote el crédito presupuestario si tal fecha
fuera anterior.
 
Sexto. Otros datos.
 
Presentación: Anexo II Modelo de Ayuda Extraordinaria de Apoyo social para Contingencias del
Decreto 110/2021, al SSASB (Servicio Social de Atención Social Básica) del Ayuntamiento de
Arroyomolinos de la Vera.
 
Justificación: Modelo de Cuenta Justificativa de Subvenciones del Ayuntamiento de
Arroyomolinos de la Vera.
 

 
Arroyomolinos de la Vera, 25 de abril de 2025

Manuel Mateos Campos
ALCALDE
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